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Diputación provincial de Córdoba

1

Distribución de fondos que ha de regir durante el mes de Julio próximo, I
formada con sujeción ä lo que previene el Real decreto de 23 de Diciembre de I
1902 y Real orden de 28 de Enero y Real decreto de 27 de Agosto de 1903. 	 1

AÑO DE 1904
_	

Número 1740

CONTADURÍA

1
1 

como la propone la Contaduría

El Secretario, Angel María Castilleira.
vuelva ä la misma para sus efectos.— 1

Sesión del 13 de Junio de 1904

La Comisión acordó aprobar la precedente distribución de fondos tal y

Y que

7.725 81

Gastos, voluntarios 	 1.501 62

TOTAL 	  89.917 93

NUM. 152.—MARTES 28 DE JUNIO 1904
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Articulo L° Las /yes obligaran en la Península, islas Ba-
kaeas y Canarias, á los veinte dies de su promulgación, si en
etiaa no se diepusiese otea ca. Se entiende hecha la promul-
gavión el día er, que ternaira la ieseeoión de la ley en la Ga-
ettit

Art. 2.0 La ignoaanoia de las leyes no excusa de su c-am-
>Amianto.

Ara 3.° Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
"adoren lo coutrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de .1900.—Art. 23. Las Corpora.
*as provinciales y municipales abonarán, en primer térrai-
ate. al Notario 6 Notarios que autoricen las subastes, los de-
etchos por ellos devengados y los suplementos adelantados
laer los mismos, sial eeree. los derechos de inserción de los
anancios en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
/la !rematara°, si lo hubiere, de/ importe total de los referidos
gastos, de euyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8." del art. 8°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN aéRDOBA 	 Pesetas. 	 FMORA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	 11 25
Seis mostee 	  16 50 Seis meses. . . 	 , 22 bC
Un año 	 ,33 	 Un año 	  45

!
Namer o mato, 40 egntimos de peseta.

Se publica todos los dies, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inreediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en e/ sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e-re
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe polaico respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 19E4 )
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más essrectue.

responsabilidad, de conservar los nameroe de este Borasara,
coleccionados para su encuadernación, gee deberá, verifica, se,
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición' 4. 21 del pliego
que servido de base para la subasta, no se insertath nivelan
edicto 6 aeuncio que seas& instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicucidn, 6 garantice'; o
pago, razón de 25 céntimos por Enea 6 parte de ella y la;
venta de números sueltos á 40 céntimos.

1.548 79
4.031 21
1.854 15

291 66

Circular núm. 1750

ELECCIONES .—CONVOCATORIA

Declaradas nulas por Real orden
de 18 de Mayo último las elecciones

e
municipales celebradas el día 8 del
pasado Noviembre en el Viso de los
Pedroches, he acordado, en uso de las t
facultades que las leyes me conceden,
convocar ä nuevas elecciones, que se
verificarán el Domingo 17 de Julio
próximo, debiendo, por lo tanto, te- Grupo 12.°

» 	 13.°'
2.°
8.°

10.°

PARTE OFICIAL

Prulg encia del Cuajo e laktros

(Gaceta del 26 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 1
Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

Pg4,01VKINCI!A HE COltDOBA

1
1

ner lugar la designación de interven-
tores el Domingo anterior, ó sea ei 10
de dicho mes de Julio, y el escrutinio
general el Jueves 21 del mismo.

En la práctica de las operaciones
electorales se observarán las dispo.
siciones de la Ley municipal vigente,
de la electoral de 26 de Junio de 1890,
del Real decreto de adaptación de 5
de Noviembre del mismo ano y las
demás complementarias 'y aclarato-
rias.

Córdoba 28 de Junio de 1904.—E1
Gobernador, LUI2 MOYANO Y TIZE-

viiio.

Culis* govinial d 	 rdoha

Núm. 1739

Nota de los precios medios señalados-
, por la Comisión provincial, en sesión

de 22 del actual, y previa conformi-
dad del señor Comisario de Guerra
de. la plaza, y que han de servir de
base para la liquidación y abono de
los suministros hechos por los pue-
blos de esta provincia d tropas del
Ejército y Guardia - civil durante el
mes de Julio actual, con arreglo
la Instrucción de 9 de Agosto de
1877;

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	

Idem de Cebada de 4 kilo-
gramos. 	

Idem de paja de 6 idem
Kilogramo de 'ella 	
Idem de carbón 	
Litro de aceite 	
Idem de petróleo 	

Lo que se publica en este periódico.
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 22 de Junio de 1904.—El
Vicepresidente, Diego Soldevilla.
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Ayuntamientos
RUTE

Núm. 1701

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Septiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre del ano 1903.

Mes de Septiembre -

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alca/de don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:

0 28

1 04
o 80
O 06
O 15
0 86
0 99
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Aprobar los pagos realizados du •
Tanto el mes de Agosto último.

Hacer la distribución de fondos pa . !
ra el actual.

Formar las relaciones duplicadas I

de cédulas personales sobrantes del
corriente año, para su devolución ä
la Hacienda.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Nombrar á don Joaquín Roldán

Rueda para que expida las cédulas
personales que soliciten los no com-
prendidos en los padrones y que no
lo hayan adquirido durante el plazo
-voluntario.

Ses : ön ordinaria del día 19

.Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Pagar 70 pesetas que se adeudan ä
Pedro Carvajal Rodríguez, como due-
ño de la casa que ocupa la 'escuela
incompleta de niños de San José, por
el alquiler correspondiente al año ac-
tual.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, s
acordó:

Contestar ä la circu l ar de la exce-
lentísima Diputación provincial, in-
serta en el BOLETIN OFICIAL del día
15 del corriente, en el sentido de que
este Ayuntamiento hará todo lo posi-
ble para hacer un ingreso, ates de
ßn de mes, del segundo trimestre de
su contingente del año actual, y que
se remita un certificado de este parti-
cular á expresada Corporación.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del dia 3
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar los pagos realizados du-

rante el mes de Septiembre último.
Hacer la distribución de fondos pa-

ra el mes.. corriente.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Señalar los días 5, 6 y 7 de Noviene.
bre próximo para la celebración de
las subastas para el arrendamiento,
durante el año 1904, de los arbitrios
de pesas y medidas, con inclusión de
la del aceite y la ocupación del lava-
dero público, guardería rural y alum-
brado público, respectivamente.

Admitir y tramitar la instancia de
Juan José García Reyes, para probar
Ja ausencia de su padre, ä los efectos
de quintas.

Idem idem respecto al mozo Fran-
cisco Córdoba Onieva, idem, idem
idem.

Diem idem respecto al mozo Juan
José García Alba, idem idem idem.

Ofrecer ä la Excma. Diputación

provincial contribuir con el acopio
de la piedra necesaria para la cons-
trucción de los caminos vecinales de
esta villa.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, s

acordó:
Imponerle un canon anual de 25

céntimos de peseta, ä una cueva que
ha construido Do l ores Carmona Carri-
llo en el Calvario, de esta villa.

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar el pliego de condiciones

para la subasta de las especies de
consumos para el ario de 1904. Sella-
lar el día 9 de Noviembre próximo
para que tenga lugar dicha subasta.
Y por último, nombrar la Comisión
que ha de presidirla con la asistencia
del Notario para que de fe del acto.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del sefior Alcalde don

Mariano Ro l dán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Concederles á, los vecinos de esta

villa don Gregorio Villén Luque y do-
ña Práxedee Ecija Molina, que lo tie-
nen solicitado, un pedazo de terreno
baldío perteneciente e. los Propios, en
el sitio de los Cortijueloe, contiguo ä
los patios de la fábrica aceitera que
poseen, con cabida de 150 varas cua-
dradas.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Hacer la designación de locales en

que han de constituirse las mesas elec-
torales para la elección de Cousejales
que ha de tener lugar el día 8 de No
viembre próximo, y al nombramiento
de los Concejales que han de presi-
dirlas.

Ofrecer á la Excma. Diputación
provincial, en metálico, el 5 1) por 100
del costo total de las obras de los ca•
mieos vecinales da esta población, en
lugar del acopio de la piedra ofrecida
en sesión de 10 del actual, en atención
ä encontrarse las caballerías muy
ocupadas en ia recolección de acei-
tuna.

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roid2lin Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar los pagos realizados du-
rante el mes de Octubre último.

Hacer la distribución de fondos pa.
ra el actual.

Anunciar una segunda subasta pa-
ra el día 28 del corriente, de los arbi-
trios no arrendados en la primera ve
rificada el 5 del mismo. Aprobar el re-
mate de la ocupación del lavadero, en
la cantidad de 150 pesetas.

Dec l arar justificada la ausencia por

más de diez años del padre del mozo
del reemplazo de 1904 Juan José Gar •

cía Reyes.
Idem idem idem del padre del mo

zo de idern Francisco Córdoba Onieva.
Idem idem idem del padre del mo

zo de idem Juan José García Alba.
Aprobar el expediente instruido

para el arredamiento del servicio de
guarderia rural del año próximo de
1904.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, s

acordó:
Aprobar en todas sus partes el ex-

pediente instruido para el arrenda-
miento del servicio del alumbrado pú-
blico durante el año de 1904, cuya su-
basta se verificó en 7 del actual, y
hacer lo propio respecto ä la adjudi-
cación hecha en favor de Miguel Ra-
basco García, que ofreció realizar di-
cho servicio por la cantidad anual de
2.430 pesetas.

También se aprobó en todas sus
partes el expediente de arrendamien-
to á venta libre de las especies de
Consumos para 190, cuya primera
subasta tuvo lugar el 9 del corriente,
así como las adjudicaciones hechas
en favor de don Gumersindo Repullo
Campos, que ofreció por el ramo del
trigo y Sus harinas la cantidad anual
de 36.020 pesetas, y de don Juan Gre-
gorio Sánchez Arevalo, que ofreció
por el de pescados la de 2.271 pesetas,
y que se anuncie una segunda subas-
ta bajo las mismas condiciones de la
primera, la cual se celebrará el 30 del
actual, admitiéndose prop osiciones
que cubran las dos terceras partes de
los tipos señalados para aquella.

Reformar el acuerdo adoptado por
esta Corporación en 31 de Octubre úl-
timo, en el sentido de ofrecer el 55
por 100 del costo total que originen
las obras de construcción de los oa
ramos vecinales comprendidos en es-
te termino, en lugar del 50 que se
ofreció en dicha sesión, cuya canti-
dad se obliga S. satisfacer este Muni-
cipio en los mismos plazos y condicio
nes en que la Excma. Diputación ten-
ga que hacerlo al Estado.) y que se re-
mita certificado de este acuerdo À ci
tada Corporación provincial.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Pagar con cargo al capítulo 11 del

preeupueeto ordinario vigente Ea su-

ma de 46 . 55 pesetas por los derechos
devengados por el fiel contraste de
pesas y medidas de la provincia, don
Sebastián Lázaro, al contrastar las
pertenecientes á este Ayuntamiento.

Recargar con el 16 por 100 sobre
la cuota del Tesoro la contribución
industrial, con el 5 por 100 la de cé-
dulas personales y con el 100 por 100
la de eolastlelos correspondiente al
atio de 1904.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aproleada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar en todas sus partes la su-
basta de los arbitrios ce'ebrada hoy,
haciendo definitiva la adjudicación
hecha en favor del licitador Juan F.
Ruiz Rodríguez, por la suma de pese-
tas 5.885 respecto ä la medida de
granos, y 5.395 respecto ä la del acei-
te. Y que anuncie una tercera subas-
ta para el arrendamiento de los de-
más arbitrios, la cual tendrá lugar
el dia 15 de Diciembre próximo ve-
nidero.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaria del dia 5
Presidencia de! señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar los pagos realizados du-

rante el mes de Noviembre último.
Hacer la distribución de fondos pa-

ra el mas actual.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar el remate hecho por el

único licitador don Luís Fernández
Tenllado del ramo de aguardientes,
alcoholes y licores, y solicitar del se-
ñor Administrador de Hacienda la
autorización para llevar ä cabo el re-
partimiento vecinal del déficit resul-
tante. Que con certificación de este
particular se remita por duplicado al
referido señor Administrador de Ha
cien da el expediente de arrendamien-
to para su aprobación, si la mere-
ciere.

Manifestar ä la Excma. Diputación
provincial que en fin de Noviembre
úitimo se realizó un ingreso de 1.000
pesetas ä cuenta del descubierto que
reclama en su circular núm. 3.341,
inserta en el BOLETIN OFICIAL de 24
de dicho mes.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar la subasta y adj tidiceción
hecha del arbitrio sobre los pesos y
romanas en la cantidad de 2.644 pe-
setas, que ha sido la proposición más
ventajosa en dicha subasta, y admi-
nistrar el establecido sobre la medida
de líquidos.

Sesión ordinaria del día 26

Pres dencia del señor Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Facultar al señor Alcalde para
que contrate con la Sociedad general
de Seguros contra incendios el edifi-
cio de estas Casas Consistoriales, por
el tipo de 20.000 pesetas, pagándose
con cargo al cap. 11 del presupuesto
los gastos .que origine en el primer
ello.

El precedente extracto fue aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión da
19 de Marzo último. Y para que cons-
te firmo el presente, visado por el o-

1
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Se aprobó el acta de la anterior y
Re ocupó el Ayuntamiento en nom-
brar Depositario de fondos municipa-
les a Alfonso Fernández Gutiérrez,
quien aceptó el cargo y presentó de
fiador, solardente por un año, ä To-
rntis Buenestado Muñoz, haciéndose
cargo de todas las listas de deudores

Francisco Jiménez Moreno.
Al dar lectura del acta anterior

quedó aprobada por mayoría, protes-
tando de ella los señores Concejales
Redondo, Cantador 6 'deseas, que
acudieron ä las Casas Consistoriales
A /a hora señalada y se encontraron
con la puerta cerrada, por cuya ra-

28 DE JUNIO DE 1904 	 3

flor Alcalde, en Rute á»6 de Abril de ä este Municipio y de 793'14 pesetas
1 904.—Carlos Torres Onieva.—Visto en metálico que es la suma que quedó

s. ' .nueno: Mariano Roldán. 7 de existencia en 31 da Dieiembre,
3 quedando altamente satisfecho el

Ayuntamiento del celo é índi igencia
con que lo desempeñó Tomás Fernán.
dez Muñoz.

Sesión ordinaria del día 10
Consta una diligencia del señor

5 Alcalde en que dice que no pudo ha-
ber sesión, aun cuando asistieron cin-
co Concejales, por no haber concurri•e
do el Secretario.

Sesión ordinaria del día 17
Sin efecto por falta de número de

señores Concejales.,
Pueron posesionados por el señor Sesión ordinaria del día 24

Alcalde saliente los señores Conceja- Sin efecto por falta de número de
les elegidos en la última elección; se

0‘,1 	 •onetituyó el nuevo Ayuntamiento 	 señores Concejales.y
se procedió en la forma que dispone ?, 	 Sesión ordinaria del día 31

l a Ley á la elección de cargos, siendo 	 Presidencia del señor Aicalde don
favorecidos por la suerte, puesto que Francisco Jiménez Moreno.
hubo empate en todoä elles, los seña . 	Se aprobó el acta de la anterior y
res sigu i entes: 	 se acordó declarrix como i1(ðm1

Alcalde presidente, don Francisco lista de comprornisarios para. Senado-
Jiménez Moreno; primer Teniente, 1 res en el presente año, y es la forma•
don Juan Redondo Calero; Regidor da en 1.° de Enero, puesto que no ha
31ndico, don Juan Gutiérrez García; ; habido reclamación. 	 .
Regidor Interventor, don Juan Lles • i 	 Nombrar Depositario de tos fondos
café é Iilescas. 	 j de este Pósito municipal al Cono: jal

Se acordó señalar el domingo de ca- t don Pedro José Bueuestado Muñoz.
da semana, y hora de las diez y nue- 	 Se diÓ cuenta del expediente ins
Ye , para la celebración de las sesio- i truido por la A ciaiclía para la St.18.

Des ordinarias. 	 ; pensión del Secretario de este Ay un-
Se procedió á la formación de las tamieuto y del nomOrainiento det au

listas que preceptüa el art. 25 de la ' tenor non Alarme' Sanchez Ruiz.
Ley electoral de Senadores, que con Protestan de las supuestas causas
el Ayuntamiento han de. tener dere- que lo motivaron tos Concejales ite
cho á elegir compromisarios, acor . i ciondo, Cantador e Illescas y propone
dando su exposición al público, se. el primero un voto de censui a para el

igún dispone referida Ley en su ar- Alcanae, que fue desechado por cinco
ticulo 29. 	 votos contra tres; y por último se ra

1 eificó ei acuerdo ata AyuntamientoSesión ordinaria del día 3
1 anterior que couceaió uua eusbención

Presidencia del señor Alcalde don i de 15 pesetas mensuales a Miguel Ro-
Francisco Jiménez Moreno. mero ttanchal para ayudar a la lau-

Leída y aprobada el acta de la an • ,. taucie, de sus dos hijos gemelos.
tenor se acordó:

Ales de FebreroFijar en seis el número de comisio-
nes permanentes de este distrito rnu- i 	 ' señor Alcaide, propuesto por ei Con-Sesión ordinaria dei día 7
nicipa!, comprendiendo la primera ! Presidencia del señor Alcalde don c,ejat señor Redondo, quedó empatado
policía urbana y rural, repeso y ma- / Francisco Jiménez Moreno.

I 	 por tres votos y decidio ei de eadded
tadero; la segunda policía de seguri• 	 Se aprueba ei acta de la anterior y del señor Awalde, desechandolo.
dad; la tercera Instrucción pablica ! se nombró Secretario interino, por ha- 1 	 Selaidu ordinaria del dia 21
primaria; la cuarta Administración ! llares suspenso ei propietario, A don

i 	 Presidencia del señor Alcalde don
municipal, presupuestos, cuentas y Manuel esáuchez Ruiz. 	 Francieco Onnewee Moreno.
repartos; .1a quinta beneficencia y na- i 	 Se Acordó por cinco Concejales la ' 	 Dada lectura de: acta de la anterior
nidad y la sexta administración del ! destitución del Secretario ne este quedó aprobada.
Pósito, para cuyas comisiones fueron ! Ayuntamiento don Bartolomé 0-arcia 	 Se procedió al sorteo con arreglo ä
elegidos por mayoría de votos los se. 1 Campos.

Autorizar al Alcaide para que en el la Ley de 
los VOCaieS que en uniemdel

Flores Concejales que han de formar !
parte de las mismas. 	 i presente raes gire las cantidades que Ayuntamiento han 

de formar la Jan-

Se nombró por el señor Alcalde , tengan consignación en presupuesto. - ta municipal en ei presente tiáJ y cu -

guarda de la dehesa ä Sebastián Fer- Se creó la eecursia de adultos para ya 
operación dió el resultado siguien-

tändez Calle y dió cuenta de ello al / que la desempeñe don Pedro Alean - i te: don Juan Cantador Gutiérrez, doni.

Ayuntamiento,  ei que por unanimi . t tara Carmona, autorizando al Aical- 1 Juan Calle Cortés, don Antonio Clima:e-
dad nombró alguacil del mismo ä de para que convenga con dicho se- I nez Moreno ) don José Atarla Geilän

Bartolome Mohedano Reyes. 	 ñor la retribución que por dicho ser- Gutiérrez, don Berto.ome Moreno

Sesión extraordinaria del día 6 vicio le ha de entregar el Municipio. Cabrera, don Ambrosio Z. Cabrera1
Presidencia del señor Alcalde don Sesión ordinaria del dia 14 	

García, don Francisco Chico Fernán-
1

Francisco Jiménez Moreno. i Presidencia del señor Alcalde don dez y don Diego Chico Gutiérrez,acordando su publicación . y noefica-
ción ä los interesados para que en el
termino de ocho días se presenten las
reclamaciones, y de no haberlas, se

1

" considere definitivamente constituida
la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 23
i Sin efecto par falta de número de
! señores Concejales.

Sesión supletoria de la ordinaria an-
terior

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Giménez Moreno.

Se aprobó ei acta de la anterior y
se acordó cl-dar definitivamente cons-
tituida la Junta municipal con los in-
dividuos que les correspondió perte•
necer ä ella, y que constan en et acta
anterior, para el año mil novecientos
cuatro.

Se nombró tallador ä Manuel Sán-
chez Pablo, sargento del Ejercito, y
Médico para el reconocimiento de los
mozos, al titular don Fernando Rin-
cón Torres.

Por el señor A.Icalde se di6 cuenta
de la eantidad que habla estipulado
con el profesor . de la escuela da adul -
tos don Pedro Alcántara Carmona y
la cual consistirá en 270 pesetas anua-
les, siendo de su cuenta los gastos del
alumbrado y otros que necesite. Par
mayoria fué aprobala esta subven-
ción, votando en contra los concejales
señores Redondo, Illescas y ("reta-
dor.

S3 acordó encargar de las llaves del
cementerio al vecino de esta villa An-
tonio Diez Calero, abonándole por
ello la suma de 25 pesetas anuales.

A propuesta del concejal señor Re.

donde se acordó interesar del señor
Alcalde gestione co i activida 1 !a co-
branza de todos los debitos q te hay ä
favor del Ayuntara ento ä tia de abo-
nar ä la Hacienda la 1. a quinta parte
del 20 por 100 del valor de la d-ehesa
Quebradillas, exceptuaedade la venta
por el Tribunal gubernativo del Mi-
nisterio de H scieade en I de Septiern •
bre de mil ochocientos noventa y cua-
tro.

También se acordó que la subven-
ción concedida ä Miguel Romero Ran-
chal, de quince quince pesetas men-
suales, se le abone hasta el presente
mes de Marzo, y los de Abril y Mayo,
A Antonio Gatierrez Gañán que se en-
cuentra en iguales circunstancias, al-
ternando de dos en dos meses dichos
individuos percibiendo repetida sub •
venció:1.

Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del seller Alcalde don

Francisco Giménez Moreno.
Se citó lectura y fin!, aprobada el ac •

ta de !a anterior.
Se acordó pasen ä informe de la co-

misión de Hacienda las cuentas muni-
cipales del año 1932; y autorizar al
Alcalde para que durante el presente
mes, gire las canticiedee que ten an
consignac ón en el presupuesto y que
sean necesarias.

Sesión ordinaria del día 13
Sin efecto por falta de número de

señores concejales.
Sesióa ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde doa
Francisco Giménez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se procedió ä votar el dictamen
dado por la comisión de Hacienda ea
la cuenta municipal de 1932 y resulta,
aprobado poa unanimidad, ast come
las cuentas de su razón en la fo rma
en él propuesta, fijando el cargo

COISQUISTA
Núm. 1746

Don Bartolome Garcia Campos, Seceetario
de. Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

rjertifico: que ä continuación ee ex-
presa el extracto de los acuerdos
tomados por este Ayuntamiento
durante el primer trimestre del
presente año de 1904.

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día 1. 0

zón son nulos cuantos acuerdos se to-
men por la mayoría, antes 6 después
de la hora señalada. Por el Presiden-
te y Cloncejales Baenestado y Dia z
Borreguero prctéstase de lo expues •
to por la minoría

Por el señor Redondo se protestó
del acuerdo tomado en la sesión ante-
rior en que se destituye al Secretario,
por considerar que los cinco Conceja-
les que lo tomaron no componen las
dos terceras partes, ä lo que se adhi-
rieron los señores Cantador é Illes-
cas. Por el mismo señor Relondo se
preguntó ä la Presidencia por qua no
citó ä sesión supletoria de la ordina-
ria del 21 de Enero, según dispone el
párrafo segundo del art. 101 de la
Ley municipal, y protestaba de que
así no se hiciera pue3to que ea ella
debió determinarse el número de sec-
ciones para después proceder al sor-
teo de tos vocales de la Junta muni-
cipal, cuya publicación ha debido ha-
cerse antes da finalizar el mes de
Enero, ä tenor da to que dispone la
regla La del art. 66, y al faltar así ä
los preceptos legales proponía un vo-
to de censura para ei A caide, pues
no puede tolerar qk.e la Junta munici-
pal, que es ta mas importante de un
Ayuntamiento, y que debe quedar d e .
fiuitivamente conecitulla en el mes

de Febrero, no pueia, hacerlo por in-
curia y apatia d31 A.ica da. 11.1si,e con-
testó: que ei no citar ä Sesión suple-

toria para el día que dice ei señor. Re-
dondo fue en la creencia de que en la
ordiaaria, siguiente 20 podria hacer;
pero que ya que tampoco se verificó

en la ¡nieta:J., te extraña que cl señor
itestundo, queasietio a ella, nu hubiera
manifestado io expuesto anura; pero
que estando 01101 segundo mes del año,
proponia In Ay unLawieuto as:ordarii,
en esta sesión ei nú.ineru de secciones,
por ser uniforme el concepto contri.:
autillo, y asi 20 acordó, y que su nú-
mero sea ei de tres, y por editt32. eU2S-

to ä votación ei de et3U2tadi contra el
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1 	 Niun.17;3.
Don Manuel PeZalver y RiVeS, Agente eje 1 . Don Fabiäo Ruiz Bucen°, Juez da Instruc- 1 	 Ilrk-ordl'h itä 1.7 e Ir ki UreKeili LoDIng.1- 	 aW '' i

cutivo para la realiz:ción de los débitos 	 ción de esta "¡Tia y bU partido. 	 .>„„Legtolun gi-. r. lit 4 ,,iue 1 e segundo grado, con arreglo a,,.

	

,,.
Por la presente requisitoria se cita. 1en f. vor del Pósito nacional de esta villa. ; 	 "4"----------"""' ! la Instrucción de 26 de Abril de

Hago saber: Que en el expediente ; llama y emplaza, para que dentro dell 	 En. apoyo de la advertwuci a 1 1900,
ique me hallo instruyendo contra el 	 que se hace en ta cabeza de este. ; término de diez dias, siguientes al en ; • ,

deudor Den José Balmiza Mecías pa- 1 que aparezca inserta esta requisito- I periódico oficial, y para mejor in- 	 ±: _o e acion impresa
ra hacer efectiva la cantidad de mil 1 na en la Gaceta de Madrid y Boletín 1

i teligencia de cuantos en. el .or-

ochenta y nueve pesetas veinticuatro ; oficial de esta provincia, se presenten ; den oficial O particulai publiquen. I; para las operaciones de quintas.

céntimos que adeuda por anualida . 1 ante este Juzgado el autor ò autores 
I anuncios, sea cual fuere su pro- 	 APhNDICE,codencia, se insertan ä continua- !

;
des de censo vencidas, he practicado I del hurto de las dos caballerías pro- ! ción varios artículos del Real de- i ä los amillaramientos de rústica rel embargo de la finca siguiente que pias de Don Alejandro Roclriguez Co i ereto do 26 de Abril último:

g urbana.es la gravada can el indicado censo: i bres ., cuyas señas de aquella al final e
e

	

1 Art. 8. 0 .Di loa pliegos de con- 	 .
Una casa perteneciente al eximes- 1 se reseñarán, ocurrido en la noche del diciones se consignarán nece,sa- I 	 REFuNDIcioNBado deudor, marcada con el número ! seis del actual dentro del'molino exila riamente, entre otras, la obliga- i 	 — 	 '( a

51 de la calle Priego alta, de esta po- i tente en la hacienda de olivar que di- ció/1 del rematante de pagar los 1 del Amillaramiento y Apindice de
blación, lindante por la derecha en- 1 cho Sr. tiene al sitio de la Gargantilla anuncios, honorarios devengados t las riquezas rústica, pecuaria ytrando pon otra de Juan Nieva More- i do este término, cuyo posadero se ige y suplementos adelantados por el

1..58.1'66 pesetas, la data en 9.455'57 en distintos departamentos y habita- dan ä la busca y rescate de dichas ea-
svesetas y la existencia para el ejerci• ciones. ballenas y en el caso de ser habidas
scsio de 1903 en la de 2.126'9 pesetas,
:y por lo tanto debian pasar las cuen- de Abril Catimo en que tuvo lugar el

'Y como quiera que desde el dia 10 I sean puesta4 ä mi disposición con las I narán, en primer término, al Noo.«-
personas en cuyo poder se encuentren 1 tari 6 Notarios que autoricen

las á la Junta municipal, ä los efectos mencionado embargo, no haya podi- si no acreditan su legitima adquiei.
. 	

i las subastas, 108 derecho-1 por
-

do averiguarse el paradero del deu- 1 ción I
-de Ley, exponiéndose antes al público 	 z ellos devengados y los supleuien-
por quince dias y así se resolvió por dor ni de su familia, se le notifica por 	 Dado en Posoblanco ä veinte y dos ; trOS adelantados por los Mina

:Unanimidad. 	 S así como los- derechos de inser-	medio del presente, advirtiéndole que de Junio de mil novecientos cuatro.— 	
de los anuncios en los peSesión ordinaria del dia 27 	 en el plazo de diez días podrá evitar rabian 1iuiz.—El Escribano, Licen- 

i cidra 	 -
, riódieos oficiales cuidando de re .la prosecusión del procedimiento de ciado Antonio Cabrera.

	

.Presidencia del señor Alcalde don 	 ,
integrarse del remaante, si lo-

:Francisco Giménez Moreno.

	

	 Señas de las eaballerias 	 hubiere, del importe total de lo
I apremio y la enagenación del inmue•

	

ble, si satisface el débito principal y 	 s.

	

Aprobada el acta de la anterior se 	 Una yegua con más de la marca referidos gastos, de cuyo cargol 	 •1 as costas y gastos orig,inados en el-acordó contribuir con 50 pesetas para 	 pelo alazán, de diez y seis arios, case- san, con arreglo a lo dispuesto ess
ayuda ä los gastos de la Exposición 1

	

Rute 2ä de Junio de 1904.—Manuel 	 •

expediente.

	

	 la regla 8.' del art. 8.°, ta, calzada de los pies, con el hierro
Regional de Andalucia, que se ha de

	

	 I del Estado en la cadera derecha; y 	 Las Corporaciones provincia,
Pellalver.celebrar en la capital en la próxima 	 1 Una mula de menos de la marca pe • 1: le8 Y municipales no procederán

feria. 	 I al otorgamiento de la escritura,e 	 	  .1 lo castailo oscuro de quince arios y con ;; de loa contratos en o use tal be-

	

Otro si certifico: que el extracto de 	
J uzGÁ.A...D01-3 	 ! un bulto se quiste en la ingle derecha. 	 trumee

• li"üblico se . exija, si

miento y asociados en Junta munici- 	

ge..los acuerdos tornados poi el Ayunta- I

	

RUTE 	 i que, en el acto de referencia, exe ,! I hihan los rematantes el resguar4pal, durante referido trimestre, es co- 1

	

Näm. i 742 	 1 do de haber constituido la fianzall!roo sigue. 	 Núm. 1741. 	 i Den Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, i definitiva,.
Sesión extraordinaria del dia

JueA de instrucción de esta vil:a y su par- 1'2 	 Den Julio Rcdriguez Contreras, Juez de tido.
Instrucción de esta Ciudad y su partido. 	 ! 1.i3._!.......9as_	 ......iire—......."

Presidenci - - -- - ---- r Alcald --- n ,	 1 	 Por la presente requisitoria ruego i
e

Por la presente requisitoria y
El) la iinpren% del "Diario de-Francisco Giménez Moreno. 	 en y encargo 6. todaslas autoridades, tan. j

,
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex dSe acordó por unanimidad quedar ; 	 ; to civiles corno militares, de la Na 	 adoba Letrados 18, se haga

;; horto, requíero, pido y encargo ä tu- ! ción, procedan ä la busca y rescate i de venta:constituida definitivamente la Junta ; das las autoricladei civiles y militar 4
municiparpara el ario 1904, toda vez res y agentes de policía judicial, pro-i 	 de las caballerías siguientes, las cua- !

i les fueran hurtadas en la noche del .LOS 3 d:BROSque ha trsseurrido el plezo de ocho 1
dias sin que presenten les vocales ; cedan 

ä la busea de las tres gallinas ; diez y ocho de este mes. en el sitio lia- i borradores de Ingresos y Gastos ',que después se rese5arán, hurtadas m 'ad° los Aguilares, del término de es- iasociados escusa de ningun género. 	 i

Lo inserto está, ce ',forme COD SUS , 
ä Cristobal Osuna y su esposa Encar- ta villa, ä los vecinos de Lucena An- i 

Mayores Auxiliares y de Caja.

originales y lo relacionado con más nación 
Peralvaresanoradores en Cas- 1

	

tonio Cañete Morante y Antonio Pe- i " 	 CUENTAS 	 -ti! de Campos de este término, la no- i
Iextensión consta y aparece de refsri- 	 ¡ rez Callete.

	che del quince •6 madrugada del diez I 	 de caudales y de ordenación.Un burro cano, cerrado, con un re-dos libros de actas, ä que me remito, 	 ; 	 j
y cuyes extractos fueron aprobados Y

 seis 	 .o ra e SU miendo en la cadera derecha.g
e

.z
i
%

LAS GILI Pt_ Smerada, procediendo también ä lapor el Ayuntamiento en la sesión ordi- , 	 I Otro burro oscuro, de cuates años, i
4 captura del autor 6 autores de dicho ; con el rabo corto. 	 I para la compra y venta df: cata--nana del día deayer. Ypara que cens e

•

	

e hecho, que hasta hoy son desconoci J, 	 Un mulo castarlo oscuro, cerrado, i Herías,te y puedan remitirse al señor Gober-
i des , Y es ' e de que tanto les animales herrado con el eüenero cinco en i a tíanaden civil da esta provincia para su ;

	

como los autores del hurto de los mis- ; 	 Repartirni ntosI bla ízvaerda del pescuezo. 	 1inserción en el BOLETIN OFICIAL, se

	

mos fuesen habidos, los pondrán ä mi 1	 Y otro burro rucio oscuro, con p egún disponen los artículos 109 y 110 	 . i de las riquezi., s rústica y urLairJa;i
de la vigente Ley municipal, expido disposición, pues así lo tengo acorda- los blancos en la cola sd un re miendo ! Bus listas cobratorias y estados.do en causa que instruyo por el indi•

	

	 1,l en la cadera izquierda.el presente de orden del señor Alcal- -:-
* cado hecho. 	 > 	

i REPARTIMIENTY en el caso de ser habidos los re-de, con su sello y visto bueno, en Con- I
t Dada en Priego de Córdoba á vein- i

vista á 20 de Junio de 1904.---Barto• f 	 j mitan ä disposición da este Juzgado, ! eh COnSUMOS y lista .cobratoria.' te y uro de Junio de mil novecientos 1
	lemé García Campes.—V.° B °: El Al- 1 	 así como ä la persona ó personas en1 cuatro.— Julio Rodriguez.—Por man- g

TT.TWPP-71 TO lz. N r11-"Qcalde, Giménez. 	 g dado de su sefioria, Francisco 	
cuyo poder se encuentren, si no acre I e- ) ...., ..á. 1 i .rt _i_ 	 k--,9

- :a- --- - -nciseo -d -eI I dita, su lejitima procedencia.k 	 de re7ista.

	

; 	 :
Puerto.

Dado en Rute ä veinte de Junio deAgencias ejecutivasecuLivas
4.;

Tres gallinas, una rubia, otra ne- g• 'mil novecientos cuatro. --Juan de Dios 	 EACJS LIBROS- . .r. 	 '
RUTE 	 I,

t gra y la otra acuquillada. 	 Cuenca Romero —Por su manda jo, 
1 para la contabiliiad municipal.

	

: 	 POZOBLANCO 	 , Luis García. 	 - s

	

1 	 	 _______. 1 Cédulas cle apremia,.Núm. 1748

PRIEGO DE CÓRDOBA.

Art. 23. La , Corporaciones"
; provinciales y municipales abo-

no, hoy de herederos de Juan Nieva i nora, ä responder de los cargos que Notario 6 Notarios que autoricen
t- 	

1 	
a.

	

i 	 r la su., .mta , escritura s, y 	 gene	 p 	 -N • • -.[1P-U•"• 
ESTOS

	

, escrituras en cene- 	 RII.S 	 S rOSGómez, por la izquierda con la calle- / les resultan en sumario que instruyo,
juela que formando parte de la calle apercibiéndoles que de no verificarlo I ral, toda clase de gastos que oca-

	

Priego alta tiene su entrada por esta ! les parará ;os perjuicios ä que haya sione la subasta y formalización 	 Los impresos para la formaciót-
y desemboca al final de la calle del 1 lugar con arreglo ä Ley.
Llano, y por la espalda con palios de I a la vez requiero á los Sres. Jueces
Francisco Repullo Gonzalez, hoy de ?1 de Instrucción asi como ä las Autori-
Wernando Ayora Córdon. Consta de 1 dades Civiles y militares y Agentes
dos pisos y dos cuerpos, distribuidos ; de la policia judicial para que proce- . 50.000 pesetas.

.e contrato. 	 g de presupuestos. -
Art. 9. 0 El anuncio habrá de !

contener los pliegos de condicio• x 	 Padrón. vecinalnos del contrato, siempre que la 1 .
cuantía total de éste exceda de 	 Imprenta dol DIARIO DE CORDOB/1 •

¡
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